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Noticia general

FEBRERO 3 La CNE fij6 areas tipicas para el calculo del Valor Agregado de Distribucién (VAD) cuatrienio noviembre 2020-
noviembre 2024, dando incio al proceso tarifario. JUNIO 11 La CNE aprobo las Bases Técnicas Definitivas para el "Célculo de las
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¢Como nace |a deuda con [a distribuidoras eléctricas?

2020

va publicacién del decreto VAD.
271 Se publicé nuevamente el decreto en

) )

2022 (2024

FEBRERO

3 La CNE fijé éreas tipicas para el cal-
culo del Valor Agregado de Distri-
bucién (VAD) cuatrienio noviembre
2020-noviembre 2024, dando incio al
proceso tarifario.

JUNIO

17 La CNE aprobé las Bases Técnicas
Definitivas para el “Célculo de las
Componentes del Valor Agregado de
Distribucion, cuatrienio noviembre
2020-2024" y del “Estudio de Costos
de los Servicios Asociados al Sumi-
nistro de Electricidad de Distribu-
cion”.

AGOSTO

17 La CNE adjudicé a la empresa Inecon
Ingenieros y Economistas Consultores
el estudio.

MAYO

3 Fue entregado el Informe final definitivo del
estudio por parte del consultor a la CNE.

DICIEMBRE

23 La CNE aprobd Informe Técnico del
Calculo de las componentes del VAD
2020-2024.

2023

ENERO

19 Empresas distribuidoras presentaron
sus discrepancias al informe técnico
ante el Panel de Expertos.

ABRIL

25 Panel de Expertos emiti6 dictamen.

OCTUBRE

5 Se publicé resolucién que aprueba el In-
forme Técnico Definitivo del Calculo de

FEBRERO

9 La CNE publicé resolucién que aprobd
Informe Técnico Definitivo de For-
mulas Tarifarias para Concesionarias
de Distribucién Publica, el que fue
corregido en abril y nuevamente en
mayo de 2024.

JUNIO*

7 Se publicé en el Diario Oficial el decre-
to del VAD 2020-2024, descongelan-
do las tarifas de distribucién, esti-
mandose alzas en cuentas de clientes
residenciales que bordearian entre un
5-6% a nivel promedio nacional.

2025

ABRIL
9 La Contraloria General de la Repiiblica

\Ias componentes del VAD 2020‘202V

culmind proceso de toma de razén con
“alcances”, siendo uno de ellos la nue-

el Diario Oficial.
MAYO
13 La SEC solicité estimacién detallada

de diferencias a reliquidar y monto
reajustado de la deuda.

2026

FEBRERO

9 La SEC emiti6 resolucién que instruye
realizar el cobro de la deuda que exis-
te a raiz del célculo del VAD. Ese dia el
Gobierno anterior propuso un proyec-
to de ley que generara un cargo (nico
de devolucién y un subsidio ante el
inminente alza en las boletas.

MARZO

27 La SEC modificé la resolucién del 9
de febrero, instruyendo a las eléctricas

aplazar el cobro de reliquidaciones
\tarifarias de abril a julio de 2026.

* DESDE ESA FECHA EN ADELANTE, SE EMPIEZAN A APLICAR TARIFAS BAJO EL NUEVO VALOR, PERO QUEDA PENDIENTE LA RELIQUIDACI(?N POR EL PERIODO NOVIEMBRE 2020 Y JUNIO
2024 QUE ES LA DEUDA QUE AUN NO ES CANCELADA A LAS DISTRIBUIDORAS.
FUENTE: ELABORACION PROPIA EN BASE A INFORMACION PROPORCIONADA POR EMPRESAS ELECTRICAS Y LA SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES (SEC).
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